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1 N T R O D U e e ION 

~IMJ~CION DEL PRESENTE TEA~AJO 

Re a l izar e l trabajo de Tes i s tiene un do ble objeto, prime

ramente cumplir con un requ isito exigido por nuestra Facultad -

como etapa final de los estudios universitarios, previo a la o~ 

ción del título académico; en segundo lugar, a nuestro juicio,

el de más i mportanc ia es dejar constancia de aquellas ideas, en 

gran parte faltas de originalidad, que sobre un tema específico 

en el transcurso de los a ñ os de estud~ante se fijaron en nuestra 

mente y esperábamos la oportunidad de ordenarl a s y exponerlas a 

la crítica de otros. 

El tema de e s te trabajo no ha sido escogido i nopinadamente; 

por el contrari o, con un propósito conciente y durante algún 

tiempo medit ad o. 

Desde la époc a en qu e e l hombre c ambia su creencia o ver

dad i ngenua por la v erdad r a cional, producto de la refle~ió n, -

ue ha inquie tad o la i mp ortanc ia y trascendenc ia del grupo , so-

cial básico que corri entemente denominamos familia. A pesar de 

ser algo tan cercano a nosotros, quizá por eso incomprensible~ 

sorprende la tivie za que hasta el presente h a s ido tratada p or 

el legislado r y repugna el d esprecio y la indiferencia con que 

nuestros gobiernos l a han considerado al descuidar su pleno de

sarrollo olvidando que con su decadencia toda nuestra sociedad 

se deteriora. 
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Nos mueve una intención implícita en la labor que nos pro

ponemos, esto es, un enfoque del tema procurando una visión ge·

neral y tomando en cuenta no s ólo el a specto jurídico sino el 

sociológico y ético es decir estudiar las obligaciones person.§: 

les de crianza y educación de los hijos tanto como fenómeno del 

derecho así como fenómeno social, tomando en consideración su 

relevancia moral. 

Indudablemente, al escribir sob~e lo dicho comprende mi -

e scasez de luces, l a t a rea no me resulta fácil, aclaro empero, 

ésto no es una excusa previa por mi falta de capacidad, es más 

bien un llama do a la COl7lprensj_ón de aguel que se atreve a l eer, 

por l a limitación y falta de profundidad de análisis en muchos 

aspectos que sólo serán tratados s omeramente, l a finalidad ex

puesta anteriormente es el motivo de e llo. 

El estudio de la institución fami liar es de importancia -

innegable y es paradógico que por indiferencia de nuestra socie 

dad las normas éticas y j urídicas que regulan las obligaciones 

derivadas de ella no se realicen en forma efectiva, o sean i gnQ 

radas " 

En primer término es importante que toda persona que funda 

una fruailin conozca l as obligGciones que eventual mente tendrá 

con su pro l e, dicho conocirüento e s necesario a un mejor cumpli 

~iento de esas obligaciones. 

Además, el legis lador y el juez tomando en cuenta la nece 

sidad de dar y garantizar respectivamente, las normas que reg~ 
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lan el derecho de f amili a harán posible e l cumulimiento de -

las funciones familiares. 

Finalmente, la sociedad vigilante y sancionador ~ltimo 

de las normas que re gulan su funcionamiento deberá compren

der que l a realización de las obligaciones de sus miembros -

y en e s te caso las funciones específicas de la familia, mode

l ador de l SGr social, traerá ventajas que redundarán saluda

bl emente en su propia evo l uci6n. 
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LA F Al'IILIA 

A) CONCEPTO~ 

"La f amilia es un gr u po social, una agrupa ción humana . 

Es un agregado social del tipo de lo s grupos primarios !' (1) 

"es una agrupación qu e se funda en un vínculo natural y gen~ 

tico, no es vo l untario, ni t e leológ ico como son otros tipos 

y otros mo d os de aSDciaciórt" (2) Alfredo Provifta conceptda -

de l a manera citada a l a familia, en el l a se encuentran las 

caracterí s ticas fund a mentales de es t a i nstitución. Estos ca

racter es s on~ a) Grupo social primario y como tal esencial -

al d esarro l lo de l ser humano? en esta a grupa ción e l hombre -

satisface sus necesidades bás icas , ad emás es e l g r u po má s e

lemental o sencillo en l a sociedad , lo s a gregados de familia 

f orman la soci e dad humana, bien se ha dicho que es l a ¡'célu

la!! fundamental del cuerp o social. b) Se funda en v ínculos -

naturales y genéticos, es decir lo s miembr os de la fami lia -

están unidos por la s a ngre, conocida esta vinculac ión c omo -

paren tesco sanguíneo, el que es producto precisamente de la 

concepción del ser humano en el v i entre materno, re sul tado -

del acto sexual cuando se ha realizado la satisfa cción del -

instinto genés i co o d e conserva ción de la especie, result ad o 

biológico en el que no exi ste vo luntariedad o fin especial. 
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Mod e rn;:t.me!lte entendemos por fami lia : El conjunto de personas 

uni das entre sí por lo s l azos del matrimonio o de l parentes

co, ya s ea éste de con s a nguinidad o afinidad. Aquí se encuen

tra un e l eúJ en to nuevo en la concepción d_e 18. familia y es la 

inclus ión d e l matr i mo n io como determinant e de las vinculac i o-

nes familiares dato por el que se distingue e l parentesco na

tural, el legitimo y e l ilegítimo. 

Las concepciones veriadas que se hacen de la familia no 

llevan claridad a la inteligenc ia para formarnos ideas exac-

tas de e l la y en frases terminantes , el autor citado al pri,g 

cipio afirma: Ilel nexo que une a los individuos es un víncu

lo natural, l a consanguinid'ad es la comunidad de sangre de -

los individuos qu e forme.n la fami lia. Según esta comunid a d -

natural de l a sangre, la ley ha construido un artificio le--

gal para establecer otro tipo de parentesc o de los individuos 

con relación a:J- grupo , es lo que se llama afinidad" (3). 

Para la mejor comprensión de la f a milia humana en cuan

to a su funci6n natura l de crianza y educación de lo s hijos 

es necesario hacer un breve análisis de lo s grupos animales 

inferiores, en términos general es, los seres vivos tienen -

la peculiaridad de reproducirse y desarrollarse fo rmando gr~ 

pos más o menos numerosos, factor esencial de supervivenci a 

y desde el punto de vista puréunente biológico puede afirmar-



- 6 -

se que todo ser vivo tiene fanlilia por ser una condición bá-

sica para que se reproduzca. 

Lo s estudios sobre el origen de l a f a mi lia llevaron a _. 

la concl us ión de los sociólogos, que la satisfacción de l i ns 

tinto sexual era la causa primera, es decir se atr ibuia a -

una función biológ ica, su causa básica. 

Se expli ca l a anterior teoria a l decir que el hombre -

pr i mitivo en atenc ión al llamado de su instinto sexual, al -

buscar satisfacerlo, en forma egoí sta busca a la mujer, exp~ 

riencia ésta que le es p l a centera, y con el afán único de 

conservar el objeto qu e le proporciona placer se adueña de -

la mujer y como r esultado de esa satisfacción biológica apa-

rece l a prole, ni bu s cada ni deseada por e l h ombre o la mujer 

sino como una consecuencia n a tur a l de l gozo sexual. 

Ins tintivamente la mujer cuida a sus hijos a quienes no 

abandona a pesar de l as incomodidades que l e causa, e l hombre 

siempre por e l deseo de poseer a la mujer la acepta con la -

prole no p or ser sus hijos sino p or estar su mujer vincul ada 

fuertemente a ellos y se crea asi la necesidad de conservar 

a la mujer y a sus hijos en quienes encuentra originalmente 

un factor de r i queza , uti l izándo l os al ser mayores en las -

faenas domésticas . 

El estudio de los grupos animales inferiores ha a porta-
~ , 

do datos val iosos en este sentido y de ellos se ha aprendido 
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que efectivamente no es bastante l a so la función genética ' pa

ra que una especie animal se conserve, es indispensable que 

la prole sobreviva en un ndmero suficiente de hembras y ma--

chos, para lograr lo anterior la .naturaleza ha previsto un -

doble procedimiento: e l primero consi~te en una producción -

enorme de crias,. las que por la l ey de adaptación disminuyen 

en su lucha por el medio hosti l hasta quedar el ndmero ade

cuado para la conservación de la especie sin poner en peligro 

el equilibrio eco16gico; el segundo procedimiento consiste -

en la pre servaci6n, por diversos medios, qtie los progenito-

res hacen de sus crias durante su desarrollo, protegiéndoles 

de los peligros y enseftándoles a sobrevivir. 

La primera manera de conservación de la especie es pro

pia de las formas inferiores de vida como son lo s microbios, 

insectos, peces etc., y la segunda aparece como una especia

lizaci6n de lo s organismos complejos en los cuales el proceso 

de separaci6n entre los progenitores y sus crias es más pro

longado y dificil t ll egando a la conclusión de que e l cuido -

de las crias se perfecciona en relación directa a la evblu-

ción de las especies animal es, los casos observados y mencio 

nados a continuaci6n fundamentan lo s dicho. 

Entre los peces, numerosas especies depositan sus hue

vos por centenares de mi l es que abandonados antes y después 

d e la fecundidad a todos los peligros que les acecha en su -
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medio perecen en su mayor parte, llegando a su desarrol l o to 

tal s610 en escaso ndmero de e l los, es claro que en este ca

s o n o podemo s hablar de instinto mate rno o cuido de los hijos 

por lo s progenitores; al avanzar en l a escal a evo l~tiva en-

contram os que ya en cier tas especies de repti l es l as hembras 

de cocodri l o muestran alguna so l icitud o cuidado por sus hue 

vos a l os que tratan de ocultar de l os enemigos naturales 

hasta el momento preciso en que l os quiebran con precauci6n y 

ayudan a l os pequeños a que brinquen a l agua; en e l rio Gua

yas (Ecuador) se ha observado que en a l gunas especies de rep

t iles más evolucionados el cuidado de las crias se extiende -

hast a c onducir l a hembra sobre su l omo a éstas y dep ositarl as 

en e l agua; y en muchas especies de aves e l macho c omparte -

con l a hembra l a funci6n de empollar y es asombrosa la so l i

citud de l a madre a l a l i mentar y cu ida r a l os pollue l os y fi 

nalmente se han comprob2d o c a sos de chimpancés qu e co g ieron 

y criaron como suyos a pequeñ os cuyo ,s padres habian muerto . 

Co n ocido e s e l hecho de que e l hombre al nacer , no t i e 

ne la c apacidad para sobrevivir ais l a damente, l a natural eza -

no fué pr6diga en esto y result a por tanto el animal más des

valido en e l princ i pio de su existencia, su infancia que .8S 

en re l aci6n con otros animal es más pro l ongada, es un periodo 

de vida en e l cual no puede obtener por sí so l o l o s medj_os -

de subs i stencia y e l medio ambiente a l cual ¡lega es mucho -
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más coü ple j o que e l de cu alqu ier o t ro a n i mal, por lo que su 

a dap t ación requerirá de un largo perío d o d e a pren d i zaje, lo 

que determina la permanencia de la f amilia y explica s u ori

gen como grupo natural de conviv encia. 

c) EVOLucrON: 

Afirmar que la familia es permanente en su c ambio pare

ce a primera vista una absurda paradoja, p9ro en reali dad es 

un hecho histórico que a pesar de ser la f amilia el núcleo -

humano perma nente o sea que ha e x istido desde el principio -

de la humanidad, ha s ufri.do una constante tra nsformación no 

perceptible en la vid a de un hombre pero . si evidente cuando 

la estudiamos en retro spectiva cronológica. 

La evolu ción de 1 2. f amilia puede apreciarse desde di ver

s os a spe c t o s at endi end o a la s f u ncion e s que e n s u seno se rea 

li za n o a las fo rma s que ha ado pta d o co n re s pecto a su gobieE 

no y a su orga n i zación . As í las t eorías explicativa s de la m~ 

tamorfósi s de 1 2. faJn ilia son ahundant e s y aunque no todos lo s 

autores coincid en en el orden de evolución por ser distintos 

l os pueblos y cul t ura s estudiadas puede afirma rse que se aC8.Q 

tan como , verídicas las forma s de matriarc a do y patriarcado si 

se toma en cuenta el poder dentro del grupo familiar; Poliga

mia y Monoga mia si se atiende al número de cónyuges permitido 

por el grupo, etc., esas form a s de familia existieron en el -

pasado ya sea en forma simul tá.nea o no, esa podía ser c a rac-
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terist ica propia de un grupo social primitivo y excluido o -

desconocido por otro. 

Según l a teor ía del Matriarcado, el origen de la humani 

dad está marcado por la promiscuid ad sel..'Ual, la madre consti 

tuyó el centro de la familia, por ser la maternidad un hecho 

biológico evidente constituyendo por eso una innegable rela

ción de consanguinidad entre la madre y sus hijos no sucede -

lo mismo con la paternidad ya que generalmente ésta no se ma

nifiesta sino por hechos posteriore s al nacimiento. 

Para la doctrina patriarcal la familia existi ó en una -

forma dispersa pero a grupada por la ob ed iencia que se tiene 

a un antepasado varón, dicha jefatura sería ejercida p or el 

anciano más notable del g rupo, persona determinante de la fi

l iaci ón de sus miembros y del cual todos creían descender. 

La Poligamia es una formo, de fami lia determinada por el 

apareamiento sexual más o meno s duradero aceptado por el gru

po de un hombre con dos o más mujeres o una mujer con dos o 

más hombres, llámé::;,se tSLlbién a esta última forma Poliandría. 

IVI onogami& es la forma de familia que tiene como fund amen 

to el de ser exclusiva la relación sexual entre un h ombre y 

una mujer, hecho éste Que se toma como base para el estable

cimiento de la filiación. 

Las anteriores doctrinas, que s ólo h an sido mencionadas; 

por ser abundante la literatura que con rrofundidad anali zan 
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las formas de la famili a , y por ser este trabajo sin preten-

siones sociológicas concretas , nos llevan a la determinación 

del parentesco en farrEa distint a según la familia que se ana-

lice, asi : En l a f ami lia Matri a rcal, el parentesco es matrili 

neal est o e s po r la line a materna, ya que e l padre es prácti-

c am ent e i gnorado en c~icha organi zación , · no es asi en la fami-· 

l i a patri a rcal, en e sta f orma familiar el patriarca determina 

e l paren t es co y s e dic e patrilineal pue s ~l padre jefe de la 

f a milia, descienden todos los miembros del gru po. 

La familia Poli gá rnica presenta variantes de las f ormas -

anterior e s del parente s co, si es el hombre quien e s tá unido 

con dos o más mujeres, los hijos conocen un padre y varias m§: 

dre s , ~l parentesco en este c a so es predominante patrilineal; 

es diferente si es la mujer la qu e po s ee v a rios maridos, la -

paternidad se vuelve confusa no asi la maternidad por la ra
• 

zón expuesta anteriormente y es de suponer que en esta forma 

de familia el parentesco es determinado por la linea materna . 

La Monog amia, que e s la forma de familia que modernamen-

te es la a cepta da, precisamente por ser clara la determinación 

del parentesco d e los hi j os con a mbos padre s , pues aqui se con 

juc;an la linea marilineal y patrilin eal en igu al forma . 

D) FUNCIONES: 

A tra~é s d e l t iempo l a familia ha desempeff ado distintas 

funciones en la vid a de la socied a d, aai por ej emplo: función 
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de procreación, económica, defensiva, de protección, educati

va, etc. Estas funciones en un principio exclusivas se gene

r a l iza ron a todo el grupo soc ial con l a evo lución de las or

ganizaciones socia les, las cuales fueron cada vez más exten

didas y perfect a s como son: la tribu, l a fratría y el Estado, 

las cuales subsidiariamente con la familia asumieron algtl.l1as 

de dichas funciones y así encontraInos que en el Estado moder

no muchos de los servicios públicos persiguen el ejercicio de 

dichas funciones . 

La extensión de este trabajo no es propicia para una e

numeración detal lad a. de todas las funciones de la familia y 

en atención al objeto que nos proponemos nos limitaremos a -

las funciones de procreación y educación de sus miembros. 

a) La procreación o crianza constituye l a principal fun 

ción de l a familia y ésta no se termina precisamente en el -

hecho de traer nuevos miembros de l grup o sino por el contra

rio allí ~mpieza la verd a dera función de crianza, constituida 

p or la provisión d.e cuida dos y elementos materi a les necesa- 

ri.os para que el nuevo miembro teng a un desarrollo orgánico -

normal.' 

Lo anterior significa que e l grupo familiar deberá pro

porciona~ al recién nacido y durante todo el tiempo que éste 

no lo pueda obtener por sí mismo, lo s alimentos adecuados, -

lo s cuidados encaminados a la protección contra pe ligro s que 
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por su i nexperiencia afrontará , el vestuario que segdn las -

circunstancias sea menester y a un lugar suficientemente id6 

neo en donde desarrollará los primeros a fi as de su vida y has 

ta que pUBda val erse por sí mismo; re sumiendo, procre a r deb e 

entenderse como la funci6n de dar al nuevo se r alimentos,cui

dados vestido y techo. 

b) Educaci6n: "El problema de la educaci6n no es en el -

fondo, otra cosa que la transmisi6n de la cultura a las nuevas 

generaciones" (4) ésta es una idea en sentido amplio de lo -

que significa la educaci6n de do nde podemos comprender la mag 

nitud e import a ncia de dicha funci6n. La cultura que aquí en

tendemos es el conjunto de valore s , normas de conducta, cos

tumbres y en general todos lo s elementos intelectuales y espi 

r itual es que el h ombre necesitará para e l desarrollo de su -

personal id2d y l a c onvenienci a con lo s demás. 

Por ser l a familia como se d ijo el grupo primario por -

exce lencia allí el nifi o absorverá e l principio por la vía -

de la imit a ci6n y luego a travé s de la reflexi6n lo s funda

mentos de su cultura , la primera escuela es e l hogar, se ha 

dicho, ello significa que la funci6n educativa corresponde -

esencialmente y en primer término a l a familia y en forma 

subsidiaria a la soc iedad en general. 
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CAPITULO 11 

DERECHO DE FAMILIA 

A) DE}i'IlHCION: 

Según Jul ián Bonnecase ('por derech o de f a.milia entende

mos e l conjunto de reglas de derecho, de orden personal y p§ 

trimon ial cuyo objeto exclusivo, principal accesorio o indi-· 

recto es presidir la organización, vida y diso l ución de l a -

familia\! (5) Esta definición eminentemente exclusivjsta por 

referirse sólo a la familia que tiene como base e l matrimo-

nio, adolece por eso de no comprender l a familia natural y -

sería absurdo pretender que sólo la famil ia legítima es fuen 

te de derechos y obligaciones, dicha concepción es falsa,pues 

como hemo s afirmado en el capítulo anterior la familia se -

origina en forma natural y su vida depende de lo s vínculos -

efectivos de sus miembros así como su disolución, aunque el 

derecho, c:;:,e a ción humana, ret;ul a esos fenómenos naturales ca 

ID O son el apareamiento sexual a través de l matrimonio y su -

final por medio del divorcio. 

Sabemos que la fami lia es un fenómeno natural, cuya exi s 

tencia es tan antigua como el género humano lo que nos lleva 

a distinguir un estado familiar prejurídico, e s decir, ante

rior a la~existencia del derecho en donde las relaciones fa-
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~iliares s e regulaba n por principibs de convivencia y proteQ 

clón mutua nec8s2T.ios a la. exis cenci a fami liar y ya en la é--

poca en que aparece el derecho como fen ómeno cultural, las -

relac iones f amiliare s , dada su imp or t ancia son enmarcadas --

dentro del orden jurídico y así entre nosotros, no sólo la -
9 

familia que se basa en el matrimonio es regulada p or el arde 

namiento legal, sino también aquellos que proceden de unio-

nes de hecho y así encontramos en nuestro Código Civil que -

en los Títulos XII y XIII se encuentra n las reglas de derecho 

que regula~ las obligaciones y derechos entre padres e hijos 

ilegítimos. 

B) NATURALEZA: 

Las disposiciones le gal es que regulan las relaciones f a -

miliares en forma específica han tenido lugar dentro de los -

códigos civiles de los estados de derecho escrito . Sabemos -

que por di cha ubicación dentro del derecho civil, prototipo 

del derecho privado, ha sido g eneralmente aceptado que el de-

recho de famila pertenece a esta r ama del Derech o. 

Importa que tratemos de investigar su verdadera natura-

leza y h &cernos así una idea clara para determinar si las re 

glas jurídicas están bien ubicadas en el derecho privado o si 

lo estaría mejor dentro del derecho p~blico o quizá como una 

rama autónoma del mismo. 
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.Sabemo s qu e la clásica división d e l derecho en pdblico 

y privado h a perdido y a su exc l us i vidad pue8~ l a diversifica 

ción de las relacione s entre la s nersonas h a dado como re sul . ~ -~ 

tado la diversific a ción de normas j u rídicas como las de dere-

cho laboral, que ya no encajan en forma exacta dentro de só-

lo una de las clases anotadas y a medida que e l Estado ha i~ 

tervenid0 9 en la regulación de casi todas l as i nstituciones 

socia les así como en las re laciones que se establecen entre 
, 

los hombres, el derecho se va p lanteando con modalidade s nu~ 

vas que ya no enc a jan en lo s principios otrora inmuta bles del 

derecho pdblico o del derecho privado. 

Dicho lo anterior y par a mejor comprender esta cuestión 

debemos distingu i r que el derecho de f amilia regula dos tipos 

d e r e laciones, e stas s on rela ciones patrimoniales y relacio-

ne s pers ona les, entr e las primeras mencionamos la administra-

ción y el usufructo de los bienes del hijo menor no emancip~ 

do, que la ley otorga a lo s padres y entre los segundos l a -

filiación, matrimonio, derechos y deberes en tre los cónyuges 

y entre éstos y sus hijos. He cha est i distinción encontramos 

que dentro del de r echo d e f amilia hay si tuaci ones que depen-

den de l a voluntad de los interesados, así por ejemplo el d~ 

ber de fidelidad, socorro, h abitación comdn etc., y situaciQ 

nes que no dependen de la volunt a d de las personas como son~ 

las formalidades d e l matrimonio, l a calidad de hijos~ la fi -
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liación 1 el estado civi l de casado, viudo, divorciado etc . , 

que son situaciones jurídicas impuestas por l a l ey y por tan

to irrenunciables. 

Cuando se ha querido distinguir el derecho pdblico del -

derecho privado se ha dicho que son relaciones de derecho pd

blico aquellas que se establecen entre el Estado y los parti

culares, aquél en su calidad de soberano y éstos como sdbdi

tos es decir, cuand o un sujeto de la relación Jurídica (El E.§. 

tado) es superior ante el otro y son re l aciones jurídicas de 

derecho privado aquellas en que lo s sujetos actdan en p lanos 

de igualdad. Esta distinción aparentemente clara se vue l ve -

confusa cuando anali zamos l a compl ejidad de relaciones que se 

regulan en el derecho de frun ilia, pues encontramos que si 

bien la voluntad de los sujetos de l a relaci.ón frunil i ar es -

causa de una situación jurídica como sería e l matri monio; las 

consecuencias del mismo no penden de esa voluntad y es el Es

tado el que regula las formalidades y consecuencias de este -

acto . 

Se resuelve el problema planteado al a cep t ar nuevas cla

sif tc a ciJne s del derecho y así se acepta hoy el denominado d~ 

rech o social, ubicado en la zona intermedia entre el derecho 

p0blico y el derecho priva do . 

Ahora bien, l a frunilia como institución básica de la so 

ciedad debe estar p l enamente gar anti zada y regu l ada por e l -
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orden jurídj_co de t a l manera necesaria para su formación, es-

tabilidad y des a rrollo así como p a ra el cumpli~iento de sus -

funciones, por lo que bien puede afirmarse que la verdadera -

naturaleza del derecho de f a mili a , en atención al interás q ue 

l a soc iedad tiene de su efectividad, es de derecho social.Es

ta proposición tiene su fundamento en nuestra Constitución Po 

lítica al considerar los derechos derivados de la s relaciones 

fami liare s en e l Título XI denominado "Ré gimen de Derechos So 

ciales", 

C) CONSTIT UCIONES DEL DERECHO DE FAMILIA: 

Es necesario hacer en este apartado un brevísimo a punte 

sobre las instituciones propias del derecho de familia para 

comprender el ámbito de su aplicación y orientar nuestro tra

bajo a dest a c a r la importancia que e s t as instituciones tienen 

en 18. determinación, obligator i.e dad y terminac j.ón de l as obl i 

gacionas de crianza y educ a ción de los hijos. 

a ) Parentesco: 

¡IEl parentesco es la re l ac .ión que existe entre dos per

sonas de l as cuales una desciende de la otra, como e l hijo y 

el padre, el n ieto y el abu elo o que desciendan de un autor 

comdn, como dos hermanos, dos primos. Al lado de este paren

tesco real, que es un hecho natural y que se deriva del naci 

miento , la ley admite un parentesco ficticio establ ecido por 
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po r un contr~to particular, llamado adopción. El parentesco -

adoptivo es una irnitación del parentesco r eal í l (6). Es ta -defi

nición de Planiol distingue dos cl ases de par entesco el real ü 

consanguíneo y e l legal o adoptivo s in tomar en cuerita e l pa-

rentesco de afinidad, en cambio el profesor Don lVIanuel Somarri 

va Undurraga dice IIEl parentesco es la relación de familia que 

existe entre dos personas .•. , el parentesco puede ser por con-

sanguinidad y por afinidad. El primero, llamado también natu--

ral, porque se basa en l a naturaleza, es la relación de sangre 

existente entre pe rsonas que desci enden las unas de las otras 

o de un tronco común. El parentesco por afinidad que se acos-

tunlbr2. llamar l egal, pues es un3. creación del legislador es a-

quel que existe entre una persona que ha conocido carnalmente 

a otra y l os consanguíneos de ésta il (7). Se distinguen aquí e l 

parentesco natural o consanguíneo y e l legal o por afinidad,

no tom~ndose en cuenta el adopti vo, esa es l a diferencia entre 

los dos conceptos citados. 

ser: 

Resumiendo lo s anteriores conceptos e l parentesco puede 

1) Real, natural o consanguíneo. 

2) Legal o po r afinidad • 
• 

3) Ficticio, Adoptivo o Contractual. 

Según nuestro Código Civil t anto el parentesco consangui 

neo como el de afinidad puede ser legítimo e ilegítimo ,así el 

Arto28 C., dice~ 
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¡IEl parenteso legítimo de consanguinidad es aquel en 

que todas ;as generaciones de que resulta; han sido autQ 

rizados por la ley ••. " 

El Art.29 C. ;exprGsa~ 

ii ConsaYlgtünidad ilegí tima es aquella e~1 que una o más 

de las generaciones de que resulta? no han s ido autorizQ 

das por la ley .•. 1l 

Está fuera de nuestro propósito el parentesco por afini 

dad ya que lIel parentesco por consanguinidad es e l más impor

tante que e l por afini dad. Este último; por sí solo; no conc~ 

de derechos.o.H(S). Por otra parte nos interesa exclusivamente 

los vínculos de parentesco entre padres e hijos. Finalmente el 

parentesco por adopción es un vínculo jurídico nacido de l acto 

jurídico adopción que por una ficción legal se identifica con 

la consanguinidad legítima a l decir de la l ey de adopción; en 

lo s Arts.24; 29 Inc.?o. 310. 

Fundament a lmente nos interesa des t acar l as siguientes con 

se cuencias jurídicas que se derivan del parentesco consanguí

neo y por adopción entre padres e hijos. 

1) Es uno de los elementos constitutivos en la obligación 

lega l de a limentos . 

2) Lo toma en cuenta la ley como e lemento determinante de 

la patria potestad. 
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b) Matrimonio: 

El matrimonio es la unión del hombre y la mujer con e l 

propósito de procreación? ayuda mutua y común destino hecha _ 

conforme a l a ley. El matrimonio es la base necesaria de la _ 

familia legí tj.ma. Estamos ante el fundamento de la familia 0L 

ganizada conforme a las regulaciones legales ; la importancia 

del matrimonio es evidente ya que l a certidumbre jurídica de

rivada de é l es determinante en materia de paternidad (Art. 

193 C.) y en Jas obligacione s hacia los hijos, oportunamente 

tendremos ocasión de determinar dichas obligaciones. 

La forma perfecta del ma trimonio es la Monogamia, ~sta -

iI consti tuye realmente l a verdadera c~lula que da orj.gen al f_s 
nómeno de la familia, porque supone así una perfecta igualdad 

entre los cónyuges y es la forma natural de l as relaciones 

sexuales " de la raza humanal! ( 9). 

El matrimonio monogámico que es la ¡¡forma unánimemente a-

ceptada por los pueblos civj.lizados, presenta evidentes venta

jas de carácter SOCial? por s~r el grado más elevado de la eVQ 

luciónli(lO). Así permite la mejor protección de la niñez, los 

cuidados que necesita el niño, solamente los consigue en el s& 

no de la familia. 

La calidad de hijo legítimo deriva del matrimonio pues el 

Art.193 C. establece~ 

1 BmLIOTECA CENTRAL I 
; ¡J NI V F RSID A D D E El s ·~ ' V I\()O ~ 1 
!_----.oII - ~~ 
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fiEl ht j o concebido durante el matrtmonto ve r dade ro o puta 

tivo de sus padres? es hij o legítimo lt 

y la fecha de su ce l ebración sirve de referencia en los casos 

d2 duda sobre esta legitimidad o 

El tra tadista Guillermo Ao Borda señal a como l os fines -

normales del matrimonio l a satisfacci ón del amor? l a mutua com 

pañía y aststencia 3 l a procreación y la educac ión U2 los hijo so 

En los fines mencionados encontramos efecti vamente la esenc i a 

de l a familiao 

Aunque l a familia l egítima es l a moralmente aceptada por 

nuestra sociedad y mejor pro t egi da por el orden jurídico, e l 

porcentaje de . f amilias basadas en el matrimonio e s infe r i or a 

las originadas del hecho de la simple convi vencia marital, d..Q 

nominadas de hecho o concubinato? por lo que es necesario to

mar en' cuenta esta clase de familias a l es tudi ar l as consecu en 

cias de r e l evanci a jurídica como son l as qu e nos ocupano . 

El concubinato presenta aspectos negativos en la vida sQ 

cial como son la inestabilidad 3 l a incertidumbre de sus miem

bros, pues la debilidad del vínculo permite rompe rlo con faci 

l idad , es contraria a l interés de los hijos que corren el riel? 

go de ser aba11donados me.terial y mo r almenteo 

Es contra ria a l inter~s de l Estado, puesto que es de te

mer que la inestabilidad de l a unión incite a las concubinas 

a evita r l a c arga m~s pesada, la de lo s hijoso 
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c) Divorcio: 

El Articulo 144 del C6digo Civil define el divorcio como : 

lila separaci6n legitima de los casados~ ordenada por 

e l Juez, por causas legales~ quedando disuelto el vincu-

lo ma trimonial ll 
o 

Cierto es que el orden juridico protege y trata. de mantg 

ner la idisolubilidad del matrimonio pero, no por eso olvida 

una v ia de escape que es e l divorcio con su secuela de incon-

venientes que acarrea a la sociedad y al Estado mismo. 

Con la disoluci6n del matrimonio no se termina con la -

familia pero e l deterioro ~e hace evident e y con la decisi6n 

del juez al declara~ el final de l a vida matrimonial tendr& 
... 

que · resolver a cu&l de lo s padres confiará el cui.dado y educ,ª, 

ci6n de los hijos o en casos excepcionales de no se r aptos 

ninguno de ello s a qu~ persona deber& confiarles dichas obli-

gacioneso 

dJ Filiaci6n:: 

En estricto sentido se entiende por filiaci6n a la rela-

ci6n juridica entre los progenitores y sus hijos o liLa pro- -

creaci6n crea vinculos~ hace nacer deberes y derechos que pe~ 

duran toda la v ida de padres e hi jos e incluso se prolonga 

más allá de la muerte ll (11). 
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La filiaci6n es el reconocimiento legal del hecho natural 

de la procreaci6n para su protecci6n y así "Obligar a cumplir 
. If 

con sus deberes paternos filiales a quienes lo olvidaron .-

(12). 

Se admiten por nuestro derecho tres clases de filiaci6n~ 

la Lwgítima, Ilegítima y la Adoptiva. 

La Legítima se da con relaci6~ a lo s hijos nacidos o con-

cebi.dos dentro del matrimonio, la Ilegítima es la que no proc.§. 

de del matrimonio y puede ser natural o simpl emente ilegítima. 

Es natural aquella filiaci6n que ha sido aceptada por el padre 

bien sea voluntaria o forzosamente y simplemente ilegítima la 

que no ha tenido este reconocimiento y la Adoptiva es l a deri -

vada del acto jurídico de la adopción. 
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DE LA OBLIGACION _PERSONAL DE LA CRI ANZA DE LOS HIJOS 

A) CONCEPTO Y NATURALEZA~. 

Por crianza se entiende la acción o efecto de engendrar? 

cuidar y alimentara Obligación natural que lo s padres tienen 
, 

co n respecto a los hijos como resultado de las relaciones pa-

t 8rno - filia l es y que la ley ha reglamentado para asegurar su -

cumplimiento. Del concepto expuesto encontramos que la obliga-

ción de crianza comprende tres aspectos. 

10. - Engendrar.Desde el momento de l a concepción del ser -

humano los padres tienen una responsabilidad con e l producto -

de esa concepción fundamentalmente la madre quien debe procu-

rar por todos lo s medios adecuados cuidar su embarazo para 11& 

varIo a un feliz r esultado? en este sentido el Arto73 del Códl 

go Civil dice~ 

liLa ley protege l a vida del que está por nacer? el Juez 

en consecuencia, tomará a petición de cualquier persona o 

de oficio, todas l as providenci as que le par ezcan conve-

nientes para proteger l a exi s tencia del no nacido? siem-

pre que crea que de algún modo peligra ll
• 

El Artícul o 211 del Código Civil establ ece con r especto 

a la crianza del hijo póstumo lo s i guiente~ 
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ill.a madre tendrá derecho prtra que de los bienes que han 

de corresponder al póstumo, si nace vivo y en el tiempo -

debido, se le asigne lo necesarjo para su subsistencia y 

para el parto; y aunque e l hijo no nazca vivo, o resulte 

no haber preñez, no será obligada a restituir 10 que se -

le hubiere asignado; a menos de probarse que ha procreado 

de mala fe, pretendi~ndose embarazada, o que e l hijo es -

ilegítimo ll
• 

20o-Cuidado. - En la ~poca de la mino ría de edad, los pa

dres están obligados a proteger contra los peligros de todo -

tipo que puedan ocasionar un perjuicio en el desarrollo normal 

d ·s l hijo, esto es, evitar que e l menor sufra innecesariamente 

cuando por su corta edad no es capaz de evitar el peligro, es

te 2.s-pecto de l a crianza de los hijos constituye propiamente -

la obli gación de guarda y debe entenders e en ella el proporciQ 

nar al menor un lugar adecuado y seguro para su crecimiento. 

30o -Alimentar. Este aspecto de la crianza esencial a l de

sarrollo del ser humano, no es más que l a obligación que los -

padres tienen de proporciona r a l hijo el alimento que su orga

nismo necesite para su normal desarrollo. 

Es oportuno ac l arar que en nuestro Código Civil se re gul a 

tambi~n lo relativo a la obligación de a limentos que l a ley -

impone a ciertas personas, institución ~sta que no debe de 

confundirse con l a que aquí estudiamos, pues l a obligación de 
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alimentos que se deben por ley, para que efectivamente se de 

ban necesitan de ciertas circunstancias como son: la necesidad 

del alimentario, la capacidad del alimentante y la vinculación 

juridica, en cambio en la obligaci6n de dar alimentos al hijo 

el hecho determinante es la paternidad . 

B) EVOLUCION HI8TOHICA DE BSTA OBLIGACION~ 

La obligacj.6n de crianza como se ha dicho tiene un funda

mento de orden natural y quizá por di cha consideraci6n no ha -

~igurado siempre como obligaci6n juridica y su inclusi6n como 

tal es relativamente nueva . 

Los origenes de nuestro sistema juridico se encuentran en 

e l derecho romano y en ~l la obligaci6n que nos ocu~a fu§ des

conocida como tal. 

La familia patriarcal propia de la Roma clás i c~ fu§una 

insti tuci6n social a l servicio del pa te r-familia y los hijos· -

no tenian más que obligaciones con respecto a aqu &llo s llegan

do a situaciones grotescas como era el de r echo de vender y ha§. 

ta de terminar con l os dias de l hijo. 

La patria pote stad constituia todo un con junto de dere

cho s que el padre tenia sobre los bienes y persona del hijo -

y esta concepción fu& calcada por todas las l egis l aciones que 

fueron influencj.adas por la. cultura romana, l a institución CQ 

w::ntada regulaba en forma minuciosa los bienes y derechos que 

derivan de la . propiedad familiar todos en beneficio como se -

dijo, del p.:lt;;;r- familia. 



0.- 28 -

Co n e l co rrer del tiempo y con la influenc ia del cris t ia

nismo l a instituci6n de l a patria-potestad fu§ vari ando de con 

tenido y poco a poco e l l egis l ador fu§ incluyendo deberes así 

como obligaciones propiamente dichas~ qu e el padr e t ení a que -

cumplir con relaci6n a l os h ij os, vari ando así la situaci6n de 

§stos con r e l ac i6n a los padres otorgándoles e l derecho de pe -

dir el cumpli miento de esas obligaciones ante l a autoridad es -

t a talo 

En s l gunas legi s l a ciones se conserva sobre la patria-

potes t ad s ólo l os d erech os de l os padres sobre lo s bienes de 

10 8 h ijo s no emancipa dos , asi lo dice nuestro Código en el -

Art. 252 Civil y fueron re gul adas sepa:;:,adaInente las obli ga---

cione s que l os p2d res eventualmente tendrán con sus hij os . 

C) LA OBI¡I GACION P3RSONAL DE LA CRIAN ZA jN l·:-TJESTHO DBimCHO: 

En nuestro derecho la obligación personal de la crianza 

de los hijos presenta divers as modalidades , éstas varian se-

gún la calidad Jur idi ca que ostenten l os hij os re s pecto de -

los padres, y pueden ser asi : a) con respecto a los hijos l~ 

., t . , ) 
g l lillOS, o con r espec to a l os hi jo s natural es y c) con r e s -

pecto a l os hij os ilegitimas. 

a ) Hijo s Legitimas : el Art . 233 Ci vil reza: 

I ! fj~oc a de c or:. sun o a l os pél.d res o al padre o madre -

s o b:cev i vien te e l cuidad o pe r son3.1 de la cria)1 za y e-

du cacim de lo s h i jos l egitimas ... ir 
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Que la obligaci6n de cri~nza es de consuno significa que 

lo s pad~88 leg ítimos Bon llamad os por ig~al y en comJn acuer 

dJ para criar a sus h i jos. En c~s o de nue r te de uno de l os -

padres la obligaci6n recae tota l mente en el sobreviviente . 

Sabemos que el matrimonio concluye con la muerte de uno 

de los cónyuges, pero t ambién e l divorcio tiene el Dismo e 

fecto. El abandono y l a separación de los cónyuges crea una 

disolución de hecho del matrimonio y en estos casos como en 

el divorcio es donde se presentan los probl emas relativos a 

la obligación de crianza que pasaremos a analizar con respe~ 

to a los hijos leg itimos. 

Caso de Divorcio. Citamos el Articulo 234 Civil~ 

":8n caso de di-v~orcio y cU8.ncLo los padres no se pu

sieren de a cuerdo sobre el cuidado personal de sus hi-

jos, el juez en la sentencia de divorcio decidirá sobre 

olla, pudiendo ordenar que todos los hijos queden bajo 

el cuida do personal de uno de los padres o distribuidos 

entre el lo s, "tomando en cuenta la edad y el sexo, asi -

como las circunstancias de indole moral, familiar y eco

nómica que concurran en cada caso procurando siempre el 

beneficio de lo s menores. 

Cuando todos los hijos o la mayor parte de ellos -

quedaren bajo el cuidado personal de uno de los padres, 

el juez fijará la cuantía con que el otro deberá contri 
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buir económicamente para su crianza y educación toman-

do en cuenta l a cuantía de sus respectivo s patrimonios ... 11 

Encontramos en esta disposición citada que 0" falta de -

acuerdo de los padres, circunstancia que es tá r e gulada en -

los Arts. 159 C. y 582 No .2 Pr.C. es e l juez el qlJ.e en forma 

subsidiaria tendrá que re so lver el problema planteado. 

En aquellos c aS os en Que los hijos hubieren cumplido -

los c atorce afi os deberá el juez oirlos antes de resolver so

bre e l cuid a do de éstos y cuando ya hubieren. cumpl ido los 

diecio c ho afios s o necesitará su consentimiento en la decisión 

al escoger el p a dre baJo cuyo cuidado personal quedará (Art. 

235 (J.). 

En el caso anterior el legislador ha tomado en cuenta 

la vo l untad de los hi jos que ya tienen catorce años, para d~ 

cidir a cuál de los padres encomendará su cuido y en el caso 

de dieciocho años donde indudablemente él ya tiene un mayor 

criterio para escoger a sus padres, él deberá dar su consen 

timiento en esta decisión. 

El Art.241 C. Inc. lo. ha previsto l a situación aque--

11a en que ambos padres :faltan a su capacidad económica o m.2, 

ral no l es c a pacite para el cuido y crianza de los hijos es 

te articu lo d i ce: 

liLa obligación de a limentar y educar al hijo que 

carece de bi enes , pasa por la falta o insuficiencia,-
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de los pa dres, a l os abue l os legi timas po~ una y otra 

linea, conjuntamente l l • 

El arti culo citado preve e e l caso d e fal ta f i s ica o i n-

capacidad económica de l os padres, razón por l a que no e s PQ 

sible el cumpl imiento de l as obligaciones de aliBentar y e-

ducar a l h ijo, en cuyo caso nuestra ley tra slada dicha obli-

gación a los abue l os legitimas tanto por parte de padre como 

de madre y lo hace conjuntamente, esto es q.ue ant e el n i eto 

(acreedor) existen los a bue l os ( deudores) qui enes c a rgan con 

l a obligación a prorrat a , asi que e l acreedor sólo pod rá 

exigir l a cuo t a parte a c ad a uno de los deudores . 

Cas o d e Nul i dad del Matrimonio: Cuando se refiere a la 

n21idad de l Ba trimonio l a ley no h a r e gulado en fo rma clar a 

la 3ituaci6n en que Quedarian l os h ijos a l s er d ec l arada di-

cha nulidad; Art. 1 62 C. en su incis o lo. di ce : 

i~l;J matrir:1O n io n u lio, si na s i 0.0 ce l ebrado con l as 

so l emnidades que l a l ey requ ie re , produce los mismos 

efectos civil es que e l válid o respecto del cónyuge que 

de buena fe y con justa c ausa de error lo contrajo, y 

también respecto de lo s h i jos habido s en él; pero dej~ 

rá de producir efectos de los cónyuge s desde que falta 

la buena fe por parte de a mb os ll • 

El Matrimonio Putativo produce l os efe cto s civile s con 

respecto de l cónyuge de buena fe y con j usta c aus a de error 
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y con respecto a los hijos habidos en é l , pero para Que se 

dé esta figura es necesario que concurran l os requis i tos si 

guientes: a) que se haya celebrado con l as solemnidades que 

la ley requiere, b) que haya buena fé por lo menos de parte 

de uno de los cónyuges y c) justa causa de error . 

10s efectos del matrimonio putativo con respecto a los 

hijos y que ha sido decl~rado nulo son exactamente iguales 

como si el matrimonio fuese válido, dichos efectos son perm.§: 

nentes aunque Sé mod ific a ren los requisitos em.J.merados ante

riorm~nte en cambio terminarían los efe ctos civiles respecto 

a l os cónyuges desde el moniento en que ambos están de rüala -

fe. Esta disposición además de lógica nos parece justa pues 

garantiza el cumplimien t o de la ooligación. de los padres con 

respecto a los hijos sin tomar en cuenta las motivac i ones -

internas de aauéllos al haber contraído el matrimonio que -

posteriormente fue dec l arado nulo. 

Debemos conc l uir entonces que en aquel l os casos en don 

de fa l tan uno o más requisitos de los enumerados arriba e l 

matrimonio no surte ningdn efecto, ni con respecto a los cón 

yuges, ni con respecto a los hijos habidos en é l y tendrán -

po r tanto éstos c a l idad de ilegítimos a los cuales se les a

plicará antonces las re glas jurídicás correspondientes que ve 

remos adel2.nte. 
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s e Q i j o a n te r i o rm e n te los h i-· 

jo s ilegítimos pu ed en t ener l a c a lidad de hijos natura les o 

ue simpl ement e i leg í t i mos . 

Los hi j o s natura les: son a qué llo s que ha n sid o r e conoci 

do s c omo tal e s p or su pa dr e y con r esnec t o a l a obli gación -

que comentamos e s tá re gulado de la siguiente manera el Art. 

289 Civil que dice: 

li En defecto de la madre, el padre está. obliga do a 

cuidar person almente de los h ijos naturales 1 en los mi~ 

mas términos que lo es el padre l e g ítimo segdn el Artícu 

lo 233. Esta misma re gla se aplicará cuando el juez,por 

inhabilidad fí s ica o moral de la madre, le confía al p~ 

dre e l cuid a do pers onal de s u h ijo natural 11 , 

De l a di s po s ición comentada deducimos que es la madre -

qu ien t ien e la obligación de criar sus hijos ilegítimos y só 

lo en d e fecto de ella o por inhabilidad física o moral es el 

1")8.d r c qu:Len tiene e s t a ol)ligación en los mismos términos que 

l os tendría con su h i j o legitimo. 

El Ar t ícu lo 291 dic e: 

ilEl padre e s tá obligado a cont ribui r a los gasto s 

de l a crianza y edu c a ción d e su hijo natu ral. ,,11 

Como vemos este artículo obliga en una forma expresa al 

padre para que contribuya económicamente para la crianza y -

educ a ción de su hijo natural. 
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, 
8 .. q "Lli. Ctla nao fal t a a l h i jo natural 

uno de l os padres l a l ey ha dispuesto que la ~bligaci ón pa-

sa en forma total a l sobreviviente, ya que e l Ar t ículo 291 0 . 

c itad o anteriorment e no s remite a l Art ículo 239 C. que en l o 

concerniente dice ~ 

II Hue r to uno de l os padres, lo s gastos de crianza, 

educación y establecimi ento de lo s hij os, toc arán al so 

brev i viente . . . I! 

El l egis l ador a l disponer sobre estas obligaciones con 

respecto a lo s hij os legí timos tomó en cuenta el hecho de -

f alta o i nsuficiencia de ambos padres (Art. 241 c . ) tras la-

dando esa obligación a l os abuelos, como di jimos antes, pero 

a l referirs e a lo s hij os natural es no contempló esta circuns 

tancia, lo que viene a ser un vac ío l egal, y un v erdadero 

desamparo a dicho s hijos . J?or otra parte consider amos que -

existe a e ste respecto una violación a l Art .180 de la Cons-

titución Política, que en su primer incis o expresa: 

"Los h i jos nacidos dentro O fuera de l matrimonio, y 

los adoptivos, tienen igua ies derech os en cuanto a 

la educación, a la asistencia y a la protección del 

padre!l. 

Con respecto a los h ijo s simplemente ilegítimos, la r~ 

l acj_ón juríd ica existen te só lo es entre l a madre y sus hi-
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jos y en este caso la obligación de criar y educar es exclu

sivamente de la madre, así lo dice el Art. 287 C. 

¡'La madre ilegítima tiene la pat~cia potestad 

sobre sus hijos, con los mismos derechos y obliga

ciones que tienen l os padres e hijos l egítimo s entre 

sí\!, 
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CAPITULO IV 

DEL CUIDADO PERSONAL DE JJA EDUCACION DE IJOS HIJOS 

A) CONTENIDO DE :8S~~A OBLIGACION: 

El cuidado personal de la educación de l os hijos es -

una obligación que los padres tienen con respecto a sus hi-

jos, pero tambi én es como se dijo antes una función fani l iar; 

en este segundo sentido trata~emos primeramente de explicar-

la, 

Iia funció~1 educati v2.~ en su más amp.lio sentido ha. exis-

tido siempre en todo grup o humano~ es t¿n antigua co~o l a 

misma orgé·mizac ión social farí'..ilia:c . ror función educat i va en 

t endemos la asimilación de l a cultura del gr~po en que se vi 

ve, y en 1a formación de una personalidad que se adapte ade-

cuadamente a él. 

~10dernamente se le asignan a la educación los siguien .... 

tes objetivos: a) Transmitir a las nuevas generacione s lo s -

valores cultura l es de que dispone; b) incul car en el nift o -

l os idea l es, los h áb itos y adn~ l as creencias del grupo so -

cial en que vive, para que pueda llegar a ser un e l emento sa 

no y ütil; c) :Comentar en l a nueva generación el impul so ere.§:. 

dar que permite el progreso del indivj.duo y de las institu-

ciones sociales . 
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La educación es desarrollada en un doble aspecto, el 

primero que se denomina sistematizado es el realizado por 

las escuelas que inician a sus alumneos en e l manejo de l os 

i nstrumentos básicos de nuestra cultura, tal es como la l ec-

tura , escritura y numeración. 

9 0mpr ende propiament~ el cul tivo de l as aptitudes in-

telectuales del ~i flo . El Estado realiza este tipo de educa-

ción a través de los servicios pdblicos de educación asi lo 

dice el Articul o 19 6 ine . 20. C.P . : 

ttLa educación es a tribución esencial de~ Estado." el 

cual organizará e l sistema educ a cional y crear~ l as 

instituciones y ser'vic ios Que sean necesarios'¡. 

El segundo aspecto de la educa.ci6n es la llamad a educa 

ción no sistematiz~da ésta se de sarrolla en el ámbit o fami-

liar y tiende a l a fOj::,m8.ción in t e gra del ser humano y de la 

cual los padre s son lo s obl i gados ta~tQ natural corno ética 

. ' d' , y Jurl lcaDen~e, ya que eoIl. res p ecto a la educ :O:. ción sistema 

tlseda la obliGación de los padres no va más allá de poner 

a l os hijos en cOLdiciones de que reciban dicha educac ión -

esao laT. 

El ser humano por el h echo só lo de exi stir , tiene dere 

cho a ser educado, ést e es un derecho absoluto y e l más con J 

siderable de todos los dere chos que pertenecen a lo s seres 
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~lUm&nOS ; esto Ciue la educación es el fin supremo 

d .;1 

1a De claración líni v(:; r~l al de 1 08 Der E: c h os Humanos dada 

a conocer ellO de diciembre de 1948 por l a Asamblea de las 

Naciones Unidas, en su Art.26 dice: 

HToda p ersona U _ene d e recho a la eciucación.La edtl 

cación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente 

a la instrucción elemental, que será obligatoria,.~ 

l/La educ a ción. tendrá por objeto el pleno desarro-

1 10 de l a per~Qnali dad humana y e l fortalecimiento del 

respeto a lo s derechos humanos y a las libertades fun-

damentales ... 

Los p a dres tendrán derech o preferentemente a esco 

ger e l tipo de educs ción ou e habrá de darse a sus hi-

j OSIl,' 

En la dec l aración de lo s derech os del n i i1 0 encontra,mos 

el principio n~mero siete que a continuación transcribimos: 

¡1:21 nifío tiene derecho a recibir educa ción gue , se 

rá gratu ita y obli gatoria por l o menos en l as etapas -

e l ementales. Se l e dará una educación que favorezca su 

cultura eener~l y le permita , en condicione s de i gual-

dad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su 

juicio individua l, su sentido , de r esponsabilidad moral 

y social, y llegar a ser un miembro útil a la sociedad. 
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El interés superior de l niBo debe ser el principio 

rec tor de quienes tienen la responsabilidad de su educa 

ci6n y orientaci6n; dicha responsabilidad incumbe en 

pr ime r término 9 a sus padres . 

El niño debe disfrutar relativamente de juegos y 

recreaciones 9 los cuales deberán estar orientados hacia 

lo s fines perseguidos por la educación; la sociedad y -

las aut oridades públicas se esforzarán por promover el 

goce de este derechol!. 

En nuestra Constituci6n Polí tica encontramos también -

en el Art.197 e l contenido de la educaci6n 9 dicho artículo -

dice~ 

"L8, educacj_6n debe tender al p l eno desarrollo de -

la personalidad de los educandos para que presten a la 

sociedad una cooperaci6n c onst ructiva; a incu lcar el -

respeto a lo s derechos y deberes del hombre, a comba-

tir todo esp íri tu de intolerancia y de odio ... 11 

B) FINALIDAD DE LA EDUCACION: 

En l a base de las concepciones citadas se halla una acti 
. 

tud de profundo respeto por l a personalidad del nifio, a quien 

hay que estimular y ayudar en su crecimiento y desarroll0 9 1as 

personas encargadas de educarlo y dirigirlo lo estimularán e 

invitarán para que realice lo s actos adecuados a su desarro-
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irse acostumbrando a hacer todas las decisiones que concier-

nen a su vida. 

Con el albore&r del u so de l a razón 1 el niño va toma ndo 

conciencia de su medio ambiente, comienza a reflexiona r, a -

dejar de ser un autómat a para comenzar a Ser libre en su ma·-

nE)J:,a de actuar, comienza a formar su mU:'.'ldo inferior, a formar 

sus .ideas, a jerarquizar lo s valor t= s, a tomar posiciones res 

pecto al bien y a l ma1 1 a 10 . conveniente y a lo perjudicial. 

En e,s te momento es cuando efectivamente comienza la edu 
\ 

cución y es cuando n ecesita l a participación de sus padres. 

No se puede dejar a l niñ o s olo, de be ayudárse le a realizarse 

como hombre. 

Hay que ayudarl e a educar su liberta d, a ver e l v a lor -
I 

de sus instintos a~ i como otr os v a lore s iguales o aán mayore s , 

a veces. Enseñarle el valor de la renunc ia por motivos altos, 

en una p a labra hay que en s eñ arle a decir IIno i1 a las reclama-

ciones de sus instinto s cuanto los intereses por los que ti~ 

ne que decidirse sean de mayor va lor que éstos y para que al 

elegir lo s derroteros de sU.conducta no lo haga ciegamente,-

sino conciente y voluntariamente 1 con libert a d, sin ataduras 

que lo esclavicen. 

El hombre es un ser social, nace en una sociedad; la fa 

mi lia, se desarro lla en esa sociedad como miembro vivo de -
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C) REGULACION LEGAL: 

En nuestro Código Civil la obligación del cuidado perso

nal de la educación de los hijos se encuentra regulada en los 

mismos términos qu e la obligación de la crianza por lo que -

nos remitimos a los artículos citad6s en el capítulo ante-

rior. 

El Art. 246 C. alud~ expresamente al derecho de educar 

que tienen l os padres a~n en la orientación de la profesión 

de los hijos al decir: 

liLas padres tienen el derecho de orientar el esta

do y profesión futura del h ijo y dirigir su educación -

de modo que crean más convenientes a él. 

Pero no podrán obligarlo a que se case contra su volun

tad, ni llegando a la edad de dieciocho a ñ os, podrán -

oponerse a que abrace una carrera honestail. 

El artículo citado adolece del defecto de llamar dere

cho a lo que re a lmente constituye una obligación, dejando ta~ 

bién al criterio de lo s padres decidir qué es lo más conve-

niente al hijo, lo que podría prestarse a un verdadero aban

dono de esta obligación. 



- 42 -

.- 1" :'1 " t ., -, . , 
~n e _ InCI SO s egunao, e~ ar - 1CU~0 en menclon, pone una 

limitación a la facultad que los padres tienen de guiar la -

conducta dal hijo, limita ción que consiste en no poder obli-

garIo a contraer matrimonio y a no oponer se a que el hi jo se 

dedique al ejerc:i.cio de una carrera que él voluntariarDer:.te h~: 

ya escogido con tal que ésta sea honesta, lo que debe enten

derse aceptada por la sociedad. 

Por otra parte el legislador ha previsto el caso del hi

jo rebelde y que con su conducta demuestra la inclinación a 

malos hábitos así el Art. 244 C. Inc. lo. expresa~ 

I'Los padres tienen, conjunta o separadamente la fa 

cultad de corregir y castigar moderada y racionalmente 

a sus hijos menores de edad y cuando esto no fuere sufi 

ciente y la ed a d d e l menor no excediera a dieciocho aftos, 

podrán dar cuent2 d e l caso al Juez de Menores para que -

éste, previa la inv estigación correspondiente, adopte 

las ~11edid as que indiqu e la ley de l a materia li
• 

En cuanto al hijo n a tural la l ey obliga al padre a que 

contribuya económicamente a los gastos de crianza y educación. 

El Art~291 c . dice~ 

Ii:ta padre está obligado a contribuir a los gastos 

de la crianza y educación de su hijo natur a l. 

Se incluirán en ésta por lo menos, l a enseftanza prima

ri a y el aprendizaje de una profesión u oficio. 
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El Juez regulará en c aso n e cesario l o que c ada uno de -

los p2,drN3 , según sus fa cul t a des y circunst ancias, debe 

contr L"buir paTa la crianza y educación de l hijo ... n 

Cuando falt a la madre legítima o por inhabilidad física 

o moral de ésta , pasa el cuidado de los hijos a l padre natu

ral de l a misma manera en que lo tendría si fuese legít imo -

así lo dice el Art . 289 Civil. Citado en el capítulo anterior. 

En caso de divorcio, cuando en e l matrimonio se hubieren 

procreado hijos, e l juez deberá reso lver en l a sentencia que 

declara disuelto el vínculo matrimoni al, además lo relativo 

al cuidado de los hijos menores determinando a quién quedarán 

confiados durante e l tiempo que faltare para que alcancen la 

mayoría de edad , (Art . 234 C. }. Nos encontramos aquí que pue

den darse tres s ituac iones di stintas: 1 0.- Cuando ambos cón

yuges se reputan inocentes; 20. Cuando só l o uno de ello s es -

inocente y 30 . Cuando los dos fueren culpabl es . 

En la p r imera s ituaci ón apuntada, son lo s padres los que 

deben ponerse de acaerdo sobre el cuidado de los h i jos y só

lo en subsid i o de ellos el Juez deberá resolver lo que conven 

ga procurando siempre el beneficio de l os hijos.(Art~234 C.) 

El Art .1 59 C. dice~ 

'iTambién podrán lo s padres , de común acuerdo, dis

poner como me jor le s parezca respecto de l cuidado y ed~ 

cación de los hijos habidos en el matrimonio disuelto; 
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es decir 1 que queden todos o una parte de ellos en poder 

de alguno de lo s cLivorciados i ' . 

Uuando (:Jl d:L 'Jarcio se so l ici te por mutuo consentimiento 

la ley os tabl e ce un requisito procesal a los cónyuges relati-

vo a la situación comentada, asi el Art . 582 Pr o C. en lo pe~ 

tinente dic8~ 

liCuando se pide el divorcio por mutuo consentimj_en-

to los cónyuges acompafiarán a su so licitud un convenio e~ 

escritura pdblica sobre los puntos siguientes: 

lo.-A quián quedan confiados los hijos no emancipados ha, 
bidos en el matrimonio; 

20.-Por cuenta de cuál de lo s cónyuges deberán ser educa 

dos y alimentados dichos hijos, o en quá proporción 

contribuirán cada uno de los padres , cuando esta 0-

bligación pese sobre ambos; ... !! 

La segunda situación se da cuando en l a sentencia de di-

varcio se haya considera do culpable a uno de los cónyuges, a 

este respecto el Art. 1 51 C. estipula: 

¡'La sentencié: ejecutoriada que dec l are el divorcio 

absoluto, producirá los efectos siguientes: 

1' ••• 20.-Quedar o ser puestos los hijos bájo la po

testad del oónyuge inocente , debiendo estarse en lo de-

más a lo establecido en este Código respecto a los hijos 

en -caso de divorcio; 

----------------~~~.--¡ r BIBLIOTECA CENTRAl'· : 
U N IV ERS IDAD DE ._ EL SALV.". O()~_ 
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30.- La prlvaci6n de l c6nyuge culpable, mi entras vi 

va e l c6nyuge inocente, de la patria potestad y los dere 

cho s que lleva consigo respecta de la persona y lo s bie

nes de l os h ij os; pero en ningdn caso podrá el c6nyuge 

cul pabl e e j ercer o recobrar aquellos derechos si se ha -

declarado el divorcio po r alguna de las causa~ des i gna

das en l os ndmeros 20 ., 30., 60 . Y 90. del Art .14 5 C. 

La privaci6n de la patria potestad no eximirá al c6nyu~. 

ge cul pable de l cumplimiento de l as obligac iones que esteC6 

digo l e i mpon e r espec to a los h ijo s; ... i! 

De l o anteriormente transcrito entendemos que la pr i va

ci6n de l a patria potestad puede ser tempo~al o definitiva. 

Temporal cuando e l divorcio no haya tenido como c ausa las que 

expresamente menc i ona e l Art ículo 145 C. en l os numerales ci

tados en cuy o cas o la privaci6n es def i nitiva, esas c ausas 

son: Adult erio de la muj er; adul terio del marido con escánda

lo pdblico o con abandono de la mujer ; la ebriedad escandalosa 

y consuetudinaria de cualquiera de 10G c6nyuges y tentativa -

de uno de l os cónyug es para corromper a sus h i jos o complici

dad en l a corrupción de ést os , o tentativa de l marido para -

corromper a su mujer . 

Debemos hacer la observación que la l ey niega al padre 

culpable en e l caso de la privaci6n definitiva de la patria 

potestad,la posibilidad de l a r ecuperaci6n y t ransformaci6n de 
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su conducta 9 es deci r la ' readaptación a su medio social y -

el legis lado r prefirió encomendar el cuidado de los hijos a 

terceros 9 aún en el caso de rehabilitación del padre cul pa

b l e . 

Cuando ambos cónyuges son cul pable s la l ey ha dispuesto 

lo siguiente en el Art. 236 C. 

Podrá el Juez en caso de inhabilidad fisica o mo 

ral de a mbos padr e s, confiar el cuidado personal de l os 

h ijos a otra pers ona o personas competentes . 

En l a elección de estas personas se preferirá a los 

cons anguine os más próximos, y sobre todo a los ascen-

dient e s l eg í timo s il • 

Las disposicione s anteriormente citad a s han sido dad~s 

por el legi s lador, tomando en cu enta preci s amente la calidad 

moral de lo s padres para llevar adelante la obliga ción de e

ducar a los hijos, ya que como antes dijimos la conducta de 

lo s padres ante el hijo es determinante en la form a ción de -

su personal idad . 
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CAPITULO V 

PROYECTO DEL COryIGO DE FM~ILIA 

A) DISPOSICIONES GENERALES ~ 

El título pre l iminar de l proyecto del Código de FQmilia. -

contiene las disposiciones general es de l mismo y que por pa re

cernos de mucha importancia en r e l ación al t ema que nos ocupa, 

pa saremos a comentar. 

Arto 10.-

!lEste Código re gul a jurídicamente las instituciones 

f amiliare s , ·con e l ob j eto de dar a la f amilia la protec-

ción especial que e l Estado l e debe, como base fundamen-

t a l de l a sociedad;! o 

El objeto del Código de Familia queda dicho-en e l artícu-

lo transcrito y se r econoce la deuda que tiene el Estado ~on -

l a familia en cuanto a que debe de protegerla en forma espe--

cial por ser ésta fundamento de la sociedad, esta afirmación -

sostenida por l a sociologí a es en es t e artículo aceptada como 

una verdad Jurídica . 

Arto 20-

liLa unidad famili ar, el interés de los hijos, l a pr.Q 

t ección de los menores y la igual dad de de rechos y debe--
.-

r es entre los cónyuges, han de s e r los principios funda--

ment a l es pa ra l a ; aplicación e interpretación de este Códi-

gol¡ o 
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Se establecen aquí lo s princi pios normativos y de inter

pre t aci6n del C6digo de Familia y no pueden es t a r expuestos -

en mejor forma ya que da preeminencia a la unidad familiar ? -

f a ctor necesario para e l cumplimiento de las obligaciones fa

miliares y dest~ca además el interés de los hijos en cuanto a 

la satisfacci6n de todos sus derechos? así como la protecci6n 

de los menores que por cualquier circunstancia llegaren a qUQ 

dar en desamparo y finalmente l a igualdad de los c6nyuges en 

cuanto a su r esponsabilidad fre n t e a los hijos. 

Art. 30. 

¡'Las normas que r egulan l a s relaciones f amiliares -

son de orden público y lo s de r echos qu e es t ab l ecen son -

irrenunciabl es? s a l vo las excepciones l egalesa .. 1i 

Expresamente l a l ey manifiesta ser de orden público las 

normas relativas a l derecho de f amilia ? dejando además claro 

que s610 cuando l a l ey lo pe rmita? lo s derechos derivados de 

e llos son irrenunci abl es? tomando en cuanta l a garantía que -

debe dá rsele a l cumplimiento de l as obligaciones que en este 

proyecto se es t ab l ecen . 

B) PATRIA POTESTAD ~ 

El proyecto del C6digo de Familia? a diferencia del C6di 

go Civil resume en la instituci6n de la patria potestad tanto 

lo s derechos como l as obligaciones que los padres tienen con 
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reladi6n a los hijos. En e l C6digo Civil, como dijimos antes, 

se regula la patria potestad con e l mismo criterio romanista 

y as í es ~ 

¡¡El conjunto de derechos que l a ley da a los padres, de 

consuno, o El. uno solo de ellos en defecto del otro, o en 

su caso a l a madre ilegítima, sobre sus hijos no emanci 

pados!! (Art. 252 inc. lo.) 

En cambio en e l proyec to el Art. 184 dice~ 

Hla patria potestad es una función tuitiva que l a -

ley reconoce a los padres sobre l a persona y bienes de -

sus hijos menores no emancipados r
¡ o 

En el artículo transcrito a l a patria potestad se le l]~ 

ma con muy buen criterio, funci6n tuitiv~, és to es la funci6n 

de guarda y defensa que los padres tienen con respecto a sus 

hijos por e l hecho natural del parentesco y que el vocablo tui 

tiva no aparece en el Código Civil. Esta funci6n se ejerce 

tanto en relación a la persona como a los bienes de sus hijos 

meno r es no emancipados, o sea ha sta qu e éstos cumplan los veill 

tiún años o cuando ya se haya efectuado la emancipación siendo 

estas circunstancias l as que determinan l a extinción de esa -

función. 

En e l Art . 185 del proyecto se encuentran específicamente 

determinadas las relaciones que integran la función de l a pa

tria potestad, al decir~ 
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I'Las relaciones qUe integran l a patria potestad son 

de tipo personal y de tipo patrimonial. Entre l as de ti-

po personal figuran princip~lmente l as de a limentos r ecí 
. -

procos~ · cuidado y custodia, corrección? educación e ins

trucción? profe sión y representa ción 5 y los de tipo pa--

trimonia l se refi e r en a l a administración y dispos ición 

de los bienes perteneci entes al menor Yl • 

Se di f erencia pues, dos tipos de relaciones a saber: 

a) de tipo personal? y 

b) de tipo patrimonial. 

Entre l as rela ciones de tipo personal, que son l as que in 

teresan a nuestro estudio , que se mencionan en el a rtículo ci 

tado y que sólo son a lgunas de ellas~ las r elacioneS de crian 

za y educación, los alimentos, e l cuidado, la custodia, l a cQ 

rrección? la educación, la instrucción? la profesión y la re

presentación, que los padres deben a sus hijos. 

Como podemo s notar es t e a rtículo ha qUerido señalar det~ 

lladamente en qué consisten las relaciones personales de la -

función tui ti va . 

El Art. 186 en forma clara manifiesta qUe el e j e rcicio 

de l a patria potestad eS conjunta en e l matrimonio y prevé e l 

Ca so de i mposibilidad física o l egal de uno de los cónyuges, 

dicho artículo expre sag 
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UDentro del matrimonio el ejercicio de la patria PQ 

testad corresponde a ambos padres conjuntamente? o a uno 

de ellos cuando por cualquier circunstancia el otro no -

puede ej ercerla ij 
o 

Significa entonc e s que en el matrimonio corresponde a am 

bos padres en forma conjunta el ejercicio de l a funci6n de la 

patria potestad y con respecto a la crianza y educaci6n de 

los hijos significa que son obligado s ambos y en los casos de 

incapacidad física o leg~l será el otro cónyuge el que lleva

rá la totalidad de esa responsabilidad. 

El proyecto también contempla la situación en que queda

rían los hijos con la disolución de l matrimonio por el divor

cio~ así el artículo 189 dice: 

ifEn caso de divorcio de los cónyuges corresponde el 

ejercicio de l a patria potestad al padre o madre a quien 

l a sentencia respectiva se h~ya confiado el cuidado per

son3.1 del hij 0 11 • 

El Art. 190 r egula lo r e l a tivo a l ejercicio de la patria 

potestad con respecto a los hijos ilegítimos~ al expresar ¿ 

fiLos hijos nacidos fuera de matrimonio estarán so

metidos a la pa tria potestad de la madre y a falta de -

ella ejercerá esa función el padre que los haya reconoc1 

do voluntariamente. 
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Al padre, que con anuencia de l a madre, tuviere a l 

hijo bajo su cuidqdo personal, el Juez de Familia podr~ 

o t ol'¡;::trle una pa rte o la tot ::t lidad de l os derechos inh,g 

rentes a l a patria potestad ií 
o 

En este artículo S2 otorga a l a madre ilegítima el eje.r 

cicio de l a patria potestad y sólo en ausencia de ella, a l pª 

dre natur~l, si éste reconoció a l hijo voluntariamente . No di 

ce a quien se l e otorgaría si no hubiere sido reconocido vo-

luntariamente y m~s bien debe entenderse que niega ese ejerc1 

cio al padre que para reco no cer al hijo, hubo de hacerlo for

zosamente. 

C) OBLIGACIONES DE CHIAHZA y EDUCACION ~ 

El proyecto del Código de Familia regula en el capítulo 

segundo del título noveno bajo el acápite "Deberes y Derechos 

qUG emanan de las r e l3.cione s de tipo personal ll de manera esp,§ 

cífica l as obligacione s de cri3.nza y educación de l os hijos, 

as í e l Art. 193 dico~ 

YlLos padres est~n espec i almente obligados a cuidar 

de sus hijos, tengan o no l a patria potestad sobre ellos, 

proporcionándoles techo, alimentación adecuada, vestido, 

recreación apropiada a su edad y velar por l a conserva-

ción de su salud 9 También deben atender a su educación e 

instrucción y procurar que t engan una profesión de acue~ 

do con sus aptitudes, y ayudarl es para su establ ecimiento!!. 
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Están, dice el artículo, lI espe cialmente obligados il lo -

que significa que el l egislador está de stacando la importan-

cia de l a s obligaciones que impone a los padres "tengan o no 

la patria potestad H y en es te s entido estas ob1ig9.ciones se -

ejercen dentro o como p9.rt e del e j ercicio de la patria potes

t ad o independient ement e de ella. 

El cuids.do de los hijos comprende, según el citado artíc.ll 

lo, el t echo, es decir, un lugar donde vivir 9 lo que obliga a 

l os padres a proveer de ca~a a su prole, obligación que obvi~ 

mente no puede ser cumplida en un gran porcentaje de casos -

por cuestione s de orden e conómico. 

Alimentación adecuada , aunque l a l ey l o es tablezca tam-

bién como obligación, l a de snutrición causada precisD,mente -

por la escasez de alimentos o l a imposibilidad de obtenerlos 

es l a regla general" 

Además, como se dijo anterio rmente , la crianza incluye -

e l v e stuario del hijo y aquí e l artículo lo expresa así como 

los cuidos en l a conservación de la salud, obligación también 

que, e l estado de indigencia en que vive una gran mayoría de 

l a pobl a ción vuelve nugatoria . 

En cuanto a l a firecreación apropiada a su edad" deberá -

entenderse e l propici9.r l os juego s, diversiones y el esparci

mi ento que el niño necesita para e l mejor desarrollo tanto fi 
sico como emocional y mental. 
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!lA tender a su educación e instrucción!¡ con estas palabras 

el articulo comentado distingue por una parte la educaci6n y -

por otra l a instrucción, l os cuales nosotros consideramos tam

bién, como el legislador, que son distintas como se dijo en el 

capitulo anterior; dentro de l a instrucci6n debe entenderse el 

conocimiento profesional y finalmente l os padres tendrán la 

obligaci6n de proporcionar lo necesario para el ejercicio de ~ 

esa profesi6n, no otra cosa es · "Ayudarlos para su establ eci---

miento ¡¡. 

Cuando el hijo no tuviere bienes propios y los padres fal 

taren o también ellos carecieren de los bienes necesarios para 

e l cumplimiento de las obligaciones que estudiamos, estos pa-

san a los ab~elos tanto por parte de padre como de l a madre de 

una manera conjunta, según l o expresado en el articul o 195 que 

rezag 

liLa obligaci6n de alimentar y educar al hijo que c-ª 

r ece de bienes, pasa por l a falta o insuficiencia de los 

padres, a l os abuelos por una y otra linea, conjuntamente 

El proyecto prevee los casos de separación y divorcio de 

los progenitores en lo relativo a l a crianza y educación de -

los hijos, siendo primeraElente en el caso de divorcio un acuel: 

do voluntario y documentado en escritura pública, y sólo a fal 

ta de este acuerdo el Juez r eso l verá lo conveniente~ El artícy 

lo 90 No. 3 a l resp ecto dice: 
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liLa sentencia de divorcio deberá disponer~ 

30- Decisión sobre el cuidado personal de los hijos me

nores con base en el acuerdo que sobre el particular -

prescriben los artículos 85 y 89 números 20 9 , en su ca-

so. 

Cuando los padres no se p~si ~ ren de acuerdo sobre el -

cuidado personal de sus hijos, el Juez decidirá sobre -

e ll0 7 pudiendo ordenar que todos queden bajo el cuidado 

personal de uno de los padre s o asignarlos a uno y 'otro, 

tomando en cuenta la edad y el sexo, así como las cir-

cunstancias de índole moral, familiar y económica que -

concurran en cada caso procurando siempre el beneficio 

de los menores. El Juez fijará la cuantía con que cada 

uno de los padres deberá contribuir económicamente para 

la crianza y educación de los hijos comunes, tomando en 

cuenta el monto de los respectivos patrimonio, para de

terminar a quien de los padres se confiará el cuidado -

personal de los hijos, y sobre la prestación de alimen

tos, el Juez tomará como base las probanzas del proceso 

y un es tudio social del caso fl
• 

En el caso de la separación de los cónyuges el proyecto 

resuelve de la misma manera la situación que en el caso en -

que los cónyuges no hubieren llegado a un acuerdo. 
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y finalmente las decisiones de l Juez de Familia r e lati

vas a lo arriba trQtado pueden s e r modificadas, y así lo di

ce e l a rtículo 206~ 

¡¡Las r eso lucione s del Juez de Familia, en los ca

s os pr evis t os en l os a rtículo s anteriores, pOdrán ser -

modificado s en cua lqui e r tiempo, cu~ndo r e sulte proce-

dente por habe r variado l a s circunstancias de hecho que 

motivaron su adopción¡! o 
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CAPITULO VI 

COIWLUS IONES 

A) SITUACION AC TUAL DE LA FA!JIILIA~ 

Al llega r a esta part~ del trabajo de Tesis, es necesa--

rio hacer ciGrtas conclusiones con r e specto a las obligacio--

nes que estudiamos. Es:tas conclusiones son el resultado de uo/ 

análisis crítico de ' la r ealidad de la familia salvadoreña. Eg 

ta realidad puede enfocarse desde tres aspectos distintos. 

Como son: social, econ6mico y jurídico; aspectos que no 

se excluyen sino por el contrario se entrcllazan en la comple-

'. jidad de la familia. 

a) Aspecto E8on6mico-Social. 

Hemos dicho al principio de nuestro trabajo que la fami-

lia e s la célula funds.mental de la sociedad, ésto significa -

que si la f amilia evoluciona normalmente como efecto reflejo 

la sociedad evolucionará normalmente mejorándose cada vez más. 

En nuestro medio un inmenso porcentaje de familias procQ 

den de unione s de hecho, forma natural de apareamiento en las 

clases pobres con su secuela de problemas sociales que anali-

zaremos. 

La estructura social en la que vivimos es una estructura 

clasista~ La clase social está integrada aproximadamente por 

./ 
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aquellas personas que tienen el mismo Status, cons e cuencia de 

su poder económico , desde es t e punto de vista s e distinguen -

en fo r ma mas o menos meridiana a l gunas clases sociales que --

v2n desde l a s mas a lta s, que poseen todo l o nece s a rio en f or-

ma 2xces iva para satisfacer plenamente toda s s~s ne cesidades, 

has t a l a s de mas ba jos estra tos qu e carecen aún de l o más el~ 

mental para vivir, resultado de la . ~njusta distribución de l a 

riqueza. 

Así las cosas , las famili a s salvadoreñas tienen su luga r 

en la escala social dependiendo de la capacidad económica que 

tienen sus miembros y este f actor 3 S bi en dete rminant e en el 

desarrollo de l a s funcione s famili a r es . 

La familia de l os estratos el evado s e st~ en condipiones 

de proporcionar a sus mi emb r os una magnífica a limentación, vi 

vienda, v estua rio, r ec r eación y educación, é sto no quiete de-

cir que siempr e s e cQmpla , pues l as costumbres de l a clase sQ 

cial alta gene r a lment e separ a a l os padr es de los hijos, con-

fiándose casi s i empre a pe rs onas particulares l a r ealiza ción 

de l as funci one s de crianza y educac ión de l os hij os. 

Por otra parte es e l tipo de f amilia poco prolífica, e l 

r educido núme ro de hijos gar~ntiza una atención m~s esmerada 

y con los medios técnicos de l a medicina a su alcance, la ---

muerte infantil e s r e lativamente e sc asa o . 
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En las clases medias el anhe lo de l os padres consiste en 

dar a sus hijos una buena educación escJlar y heredarles al-

gún capital~ l o que muchas veces l ogran a costa de l a ausen--

cia del hogar~ por motivos de trabajo~ pe ro que desgraciada--

mente en un buen porcent a j e este tipo de familia se deteriora 

hasta llegar en muchos caso s a l divo rcioo 

El divorcio es mas solicitado por cónyuges de las capas 

media s lo que d2termina que un gran núme r o de hijos queden b.§. 

jo e l cuidado de sólo uno de ellos con los evidentes proble-

mas de formación o 

Los más serios problema s socio-económicos abundan en l as 

familias de las clas es bajas~ en ~onde l a ausencia de hogar ~ 

educación~ salud y recreación e s ca si comple ta o Generalmente 

constituyen su vivienda en casas muy reducid3.s~ mesones y en 

una espantosa mayorí a en insalubre s colonias marginales~ lug~ 
, , 

res estos ultimas en donde se carec e de agua potable ~ servi--

cios s anitarios~ luz eléctrica y lugares adecuados para la b~ 

sura, lo que hace de esos l:tlga r e s magníficos vive ros en donde 

se prolife ran l as enfe rmed:'1.de s o La promiscuidad en qu e vive -

el grupo f amiliar y la casi t o t a l ausencia de educaci ón no --

pueden ser un me dio adecuado para l a formación de l os hij oso 

En estas f amilias el número de hijos es bastante crecido~ 

por descuido o absurdos prejuicios, l o ~ue hac e cada vez m~s 

difícil el cumplimiento de l a s funcione s familiares~ general-
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n ~nte e l ~lcah2 1ismo , l a prostituci6n y l a de lincuenci a a s el 

triste fina l de l os niftos produc t o do e stas condiciones . La 

es cuel a es inaccesible p~ra ellos, además e s nece s~rio el trª 

bajo a temprana edad para llevar diner o y ayudar al r es t o de 

la familia. 

El matrimonio no es l a b~se de estas familias y e l desam 

paro de los hijos en todo aspecto es la r egl a general. Puede 

afirmarse que el noyenta por ciento de f amilias son el resul

tado de uniones de hecho más o menos permanentes. 

La gran mayoría de estas familias constituyen las clases 

bajas de l a población, lo que genera un sombrío panorama so-

cial en donde la decadencia y r esquebrajamiento es cada vez -

más evidente . 

b) Aspecto Jurídico. 

Las normas Jurídicas que r egul a n las r elacione s familia~ 

res son generalmente desconocid8.s po r la población y en el ám 

bito familiar pesa más l a costumbre que el derecho. Las fami

lias de los estratos privilegi~dos tienen la posibilidad de -

buscar el consejo jurídico y así exigi r la efectividad de las 

obligaciones que los padres tienen con sus hijos, en las ca-

pas bajas de la población donde l a ignoracia o el temor son -

un obstáculo para exigir su cQmplimiento y además la miseria 

económica que padecen vuelve imposible su realización. 
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El Est ada ccmtribuye a tr2.vés de la Procuraduría Gené-) ral 

de Pobres a l cumplimiento de l as obligaciones f amiliares est-ª 

blecidas pa r las ley2s, en l os casos de rebe l día pa t e rnal. 

Lans ntableQente ni las l eye s vigentes ni e l Proyec to del 

Código de F3.milia, es t abl ecen en forma categóric3. l a obligat Q 

ri edad de l os deberes de l os padre s con r espe cto a sus hijos, 

factor &ste que hace ficil su burla. 

B) LA NuEVA SOCIEDAD ~ 

Sabemo s que corremos el peligro de pecar de ide3.listas -

al pla ntear como solucion2s a l i ncumplimient o de l as funciones 

familiare s las accione s a s eguir y que involucran t3.nto a l iD 

divíduo como a l a sociedad. 

En el aspecto socio-económico deberán el evars e l os nive

l e s de vida hasta a l c8,nzar un e stado en que la familia pueda 

desarrollarse y dar a l a sociedad e l emento s útiles, éso quie

re decir combatir e l desempleo' y conQuistar e l a l za en l os sª 

larios de l empl eada, obrero y campesino. Promove r grandes cam 

pañas de alfabetización de adultos y educarlos en el empleo -

de los medios más adecuados para r educir e l número de hi jos, 

impl ementar campañas de sa lud y de higienización de l as zonas 

marginales así como el es t abl e cimiento creciente de eSCUel a s 

públicas cercanas a esos lugares. 
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Los padre s de f amilia deber~n entender que s610 t eni endo 

un núme r o reducido de hi jos ser~n capaces de satisfacerles en 

sus nec esidade s , por l o que e l l egisl ador deberá e studia r la 

posibilidad de l egi sla r al r e spe c t o y establece r los mecanis

m)s proce sales ~decuados par a hacer e f ec tivo e l cumplimiento 

~2 las obl iga cione s que l os padre s ti enen con r e specto a sus 

hij os . 

Fina l mente creemo s que si se aplic3- l a cienc i a mode rna y 

l os Gobi e rnos es tén dispue s t os , podemos a limentar y educar a 

todos los niños que es probabl e que vengan en l os pr6ximos 

v einte o ve i nticinco años, m~s allá de e so no podemo s ver ••• 


